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de: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas; semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.— .Trimestre, 45 pese-

tas ;, semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 3.5 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con

[ inclusión del importe por Giro Postal.

loinei latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Poet-**-**-

Anuncios judiciales y oficiales, ttnea o frac-
iejem, ción , , 5,00

Anuncios particulares yavisos financieros... 6,00
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.iw»t*"«»**********^*********^*************************

Administración' yTalleres:
el Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
-.Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.,:Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6,

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVII, caídía de Aranjuez, dentro del plazo de
treinta días naturales, a contar del si-
guiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid.

La toma y el trazado de la tubería se
establecerán en terrenos de dominio pú-
blico del antiguo camino de Ajalvir a
Alcalá de Henares. (A. 33-L.)

nicipio en ei mes de octubre en curso,
expresando el número de orden y liqui-
dación, con arreglo a las tarifas en vi-
gor que acompañan a esta Circular. No
debe consignarse el número de motor,
dato que ya consta en esta Administra-
ción" y que sólo,conduce a confusiones
con el de matrícula del vehículo.

Secretaría Genera'

efectos oportunos, se hace ,-a-

ha sido' notificado el "comienzo
raba jos del campó de Catastro
fico Parcelario para el año 1952,
>1imiento de lo dispuesto en e!

Madrid, 15 de septiembre de 1951.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

Madrid, 19' de septiembre* de 1951-
—

El Ingeniero Director, Ramón María
Serret.

(G. C
—

4.226) (O.-18.315)
|.G. C.-4.227.) -18.321)

La columna que determina el núme-
ro de HP. deberá ser sumada para re-t.° de ia Real Orden de la Pre-

del Consejo de 'Ministros de 28
y de 1926, a los Ayuntamientos

o-o
Administración de Rentas Públi-
cas de la provincia de Madrid
PATENTE NACIONAL DE CIRCU-

conocer el total do caballos que tenga
cada clase.

rada del Campo, Torrejón de
elilla de San Antonio, San Se-
\e los Reyes, Loeches y Nava-

Servicios Hidráulicos del Tajo Para aplicar las reducciones que de-
termina el apartado f) del artículo 10
del Reglamento, se certificará en todo»
caso que los señores médicos están al
corriente en el pago de la Contribución
Industrial y que el coche sujeto a ia re-
ducción no es 750
kilos, certificados qu. Ln at
Padrón correspondiente.

Concesiones

: se hace público én" este perió-
al a los efectos del artículo 35
amento do los Servicios Catas-

A N U N C IO
LACION DE AUTOMÓVILES

El articulo 36 del vigente Reglamento
del Impuesto de «Patente Nacional de

Automóviles» dispone que
se formen anualmente los Padrones de
Jos vehículos que deben figurar en los

Don Luis Escario y Núñez del Pino
ha presentado en estos Servicios instan-
cia, acompañada del oportuno proyecto,
solicitando aprovechar aguas del arroyo
Torote, en término municipal de Alcalá
de- Henares (Madrid), oon destino al
riego de la finca de su propiedad deno-
minada «El Cerrillo de San Antón», y
en cumplimiento de lo prevenido eo el
artículo 15 de la Instrucción de 14 'de
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-
ley número 33, de 7 de enero de 1927,
he acordado su publicación en los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de
Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir la
información pública correspondiente por
el plazo de treinta días naturales, que
empezárá*"á contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oi-teiAL de la provin-
cia de Madrid, para que durante el mis-
mo puedan los particulares "y entidades
interesados presentar -en estos Servicios
y en la Alcaldía de Alcalá de Henares las
reclamaciones que consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedando
al efecto de manifiesto el expediente y
proyecto en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), para cuan-
tos deseen examinarlos.

30 de mayo de J.928 y artícu-
2 la Real Orden de la Presiden-
Consejo dé Ministros de 28 de
ita1926.

mismos 5.0 En el Padrón de la cíase D se
incluirán todos los vehículos llamados
motocicletas, con o sin sidecar y simi-
lares, liquidándose de acuerdo oon ¡a*

tarifas que se insertan al "final de esta
Circular, haciendo constar las que ten-
gan sidecar.

22 de septiembre de 195 1.
—

iiador. Civil interino, Acacio

A este efecto creo conveniente recor-
dar a los señores Alcaldes de esta pro-

vincia lo siguiente i
i.° En el mes de octubre procederá

cada Ayuntamiento a la confección de
los Padrones para el año 1952, hacién-
dolo por separado para cada una de. las
clases A y D, de Usos y Consumos, y
B-i, B-2 y C, de Industrial, consignán-
dose en eüos por orden riguroso de .ape-
llidos los propietarios de todos los ve-

hículos y cerrándolos con fecha 30 de
octubre. Tratándose de Ayuntamientos
en los que los contribuyentes no exce-
dan de 20 podrá hacerse un solo Pa-
drón comprensivo de las clases A y D,

de Usos y Consume* >>. en su
caso, para las B-i, B-2 y C, de Indus-
trial; pero haciendo la debida separa-
ción entre las mismas, tanto en la re-
lación de los contribuyentes como, en
los totales de las liquidaciones, hacien-
do al final un resumen de sus importes.

(G. C—4.228)

6.° En los Padrones B-i y B-2 se
comprenderán los vehículos de estas
clases, «taxis», ómnibus o ambulancias,
respectivamente, en la forma siguiente:.

«rvicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR
Én el de B-i, los vehículos de alquiler

con menos de siete asientos y que se al-
quilen por coches completos, liquidándo-
se a razón de 30 pesetas por caballo y
año, con un mínimo de cinco caballos.

:erdo con lo dispuesto en el ar-
del vigente Reglamento de Epi-
iste Gobierno declara oficiálmen-
uido el «mal rojo» etr el ganado
Jel término municipal de Riba-
enfermedad que fué declarada
nte en el Boletín' Oficial de la
. número 135, de 7- de junio úl-

En el de B-2, los que posean más de
-siete asientos, ómnibus de viajeros omix-
to de viajeros y mercancías y las ambu-
lancias, que se gravarán a 36 pesetas
por caballo y año, con un mínimo de
1 caballos ai-iuaies^Hhace público para general

*^a° En el Padrón de la clase C se
relacionarán todos los camiones y ca-
mionetas de transportes y las motoci-
cletas industriales, liquidándose a razón
de 36 pesetas por caballo y año, con
excepción de las motocicletas, cuyo mí-
nimo es de cinco caballos.

2o de septiembre de 1951-
—

ador Civil interino, Acacio
2." Los Padrones serán expuestos al

público durante los quince días -últimos
tlel mes de octubre, previo anuncio en el
Boletín Oficial ríe la provincia. Ter-
minado dicho plazo y hechas las rectifi-
caciones a que hubiera lugar por las
reclamaciones de los contribuyentes
certificarán en ellos diclios extremos y
se remitirán- a esta Administración para
su examen y comprobación, si procede.
Habrá de remitirse dos ejemplares del
Padrón y uno de la Lista cobratoria, y
ello deberá realizarse en la última quin-
cena del mes de octubre, sin excusa ni
pretexto alguno.

(G. C —4-229)

NOTA-EXTRACTO
Ser )s Hidráulicos de! Tajo El provecto tiene por objeto hacer una

toma a *profundidad conveniente en el

lecho del arroyo para captar un ca*

de 50 'litros por segundo, la cua

sitúa en el punto de cruce mismo con

el antiguo camino de Ajalvir a Alcalá

de Henares, en terrenos de dominio pú-

blico.

>n un
¡o solicitado don José Alcoba
ntratísta de -las obras de «De-
is Vega de Sotomayor contra

Éío
Tajo, frente a los

sa Aranjuez», la devo-
complementaria cons-

ader de sus obligado-
de lo dispuesto en la
lio de 1932 se somete
blica la referida peti-

41 por 100 di --. !5 P°r
por 100 ue com-

pensación provincial, cuarteándose los
totales de los vehículos comprendidos en
los Padrones de las clase B-i para que
tributen trimestralmente y se dividirán
por la mitad eí resto de los Padrones
que lo ha tímente.

Las cuoti ios compren-
ade-

mas oo en el caso de

La toma consiste en una galena de

captación con revestimiento, que

desembocar en uti pozo situado en la

orilla del arrovo, fuera del alcance de las

de- "
De no existir en algún Ayúnta-

lo vehículos de algunas de las cla-
citadas, se extenderán certificacio-
rsegativas con fecha i."de noviem-

bre en las que conste esta circunstancia,

haciendo una por cada una de las cin-

que cuantos tengan cre-
es contra el mencionado avenidas que transr o los

que transpor
consígná
silla de obser-.

Lúa que por medio de tubería de ce-

mento se conducirá hasta la galena de

captación, ya dentro de terrenos de pro-

piedad del'peticionario-, por la cual irá

d agua a la actual estacón r

v de alli al depósito regulador.

lemnizaciones de acci-
os conceptos de jorna-

tbajo u otros referentes a --es citadas La aplicación de las reducciones
determina el artículo 10 del vigen-

te Reglamento halarán de justificarse en

• puedan formular reclamacio-
el Juzgado correspondiente y
haberlo hecho ante la Dirección
Servicios Hidráulicos o la Al-

ocluirán todos los automóviles de turis-

mo que existan matriculados en el Mu-
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¡cada caso con las oportunas certifica-
ciones expedidas por la Autoridad u Or-
ganismos a quienes corresponda.

lo. Por Orden ministerial de 23- de
noviembre de 1943 se dispuso que NO
procede gravar las cuotas que integran
la Contribución Industrial con el 5 por
100 de Taro Obrero, debiendo abfste-
nerse los Ayuntamientos de liquidar por
dicho oonceptoB

corresponda, una vez deducida la mis-
ma, haciendo constar al margen la cau-
sa de la reducción.

Tarifas clase B-l (Taxis)

HP.
'

Tesoro 41por 100 15por 100 5 por 100 Total
trimestral

ij. En la remisión de los Padrones
se atenderá únicamente. a los plazos
marcados, siendo el retraso de mes de
cinco días sancionado, como asimismo
se sancionará el retraso en más de cin-
co días en el caso de devolución de los
Padrones para su rectificación. Este re-
trasó se entenderá no sólo en el caso de

"los Padrones, sino tambiér^neHlelas
certificaciones negativasM

1,88
2,25
2,63
3>~"
3,38

37,5°
45

— 5,63 .
6,75
7,88.
9,—

i°^3

72.45
84>53
96,60

108,68

I32,83
144,90
156,98

6°,3S

52 .5°
oo,*

—
i

67.5°
75,—

|pj^^^^^feccióí^íedicho^Pádrones
habrán de tenerse en cuenta las .Altas
y Bajas producidas durante el año y
que I omunicarse hasta el i¿ de
octub: áo en curso.'

12,38
3.75
4-r3
4,5°
4,88
5.35
5,63
6

—
*6,38

,82 .5°
13,5°
14.63
15.75
16;88'
18,—

yo,—.
97.5°

m
tablecida, esta Administración tomará
las medidas necesarias para la oportuna

confección de los .Padrones, haciéndoles
con cargo a los fondos de los Alcal/j¡es
y Secretarios de los Ayuntamientos que
no los hubiesen remitido en los plazos
fijados, "procediéndose en su caso al
nombramiento de un funcionario en co-
misión, cuyas dietas y gastos de loco-

mientos respectivos que incurrieranei^

i°5>—
112,50
120,—

169,05
181,13.
193,20de la correspon-

en sus coches
.-.porte de la_ mis-

ma e .ación de Correos
o entre poblaciones dis-

ficará la Patente en un
50 por j *>re que se justifiquen

con ios certificados
de k le Correos en

instar que dichos ve-
amente el servicio de

Corrí- distinto.

49,2°
52,27
55,35
38.42
61,50
64.57
67,65
70,72
73,8°
76,87

-79,95
83,02

19.13
20,25
21,38
22,50
23,63
24.75
25,88
27,—

205,28*
217,35
229,43
241,5°
253.58
265,65
277.73
289,80

127-5°-
*35

—
142,50

15°
—

157.5°

6,75
7,i3
7,5°
r,88
8,25
8,63
9~
9,38
9.75

i°,i3

165,—
172,5°
180,— *
187,50 301,88

313,95
326,03
338,10
35°> l8
362,25

• 374,33
386,40
398,48
4i°,5S
422,63
434,7°
446,78

-458,85
47°, 93
483,—

Beberán presentarse siempre en esta Ad-
--traciói-'-**. para evitar reclamaciones

que de otro modo se producirían.
F.r, ningún caso se han de englobar

j mismo Padrón vehículos de Usos
y Consumos con los de Industrial, es
decir, vehículos de las clases A y D con
las de la B-i, B-2 y C.

Madrid, 21 de septiembre de 1951.
—

"ulmihistrador de Rentas (ilegible).

"£95.—*
202,50

11. .nseguir
nes y como en la

impresos hay
una 1 innecesarias,
deberán llenarse solamente-- las columnas
que correspcM arifas que se
acompañan.

—

86,10^
89,17
92 ,25
95,32
98,40 ;

ioi.;47
i°4,55

210,
—

¡

217,5°
io,5°
ió,88

225,---.
232,5°
240,

—
247,5°
255,^

**

11,25
11,63
12

—
12,38
12,75
J 3,L3
13,5°
13,88
14.25
r4,63.

12 ue reglamen.-
tariai acción de
cuota dad que

262,50 107,62.
110,702707—

-\u25a0 277,5° "3.77
116,85
119,92292,50

3°°>—

285
—

42,75
43,88
45.—Tarifas clase' D (Motos) 123

—
I5>—

HP.
-

Semestre Año

Tarifas de la clase B-2 (Ómnibus) y de la clase C (C
3

6

6o,
—

8o,—
IOO,

—'
I20,
Í40,—

,120,.
—

160,
— -

HP. Tesoro 41por 10» 15 por 100 5por 100 Total
semestral

240,—
20a,

—
280,

— 90,—.
io8

—'

"126,
—

144.—
162,—-
180,—
198

—
216,

—

36,9*
44,28
5i,66
59,°4
66,42
73,8°
81,18
88,56
.95,94
i°3,32
110,70

i3,5°
16,20

144,90
173,88
202,8618,90

21,60
24,3°
27,—
29,70
32,40
35,IO

231,84»
Con sidecar 260,82-

289,80
318,78
347,76
376,74
4°5,7 2

434,7°
463,68

m

492,66
521,64
5|°,62
579,6°

75*.— i5°>—
200,

—
100,

—
13
14

'

J5
16
r7
18
19
20

234,—
252,*—
270,—
288,—-

125,—
•*5<v—
*7$*—

25°,-*-
3°°>—
35°

—
306,—
32^,—

118,08
125,46
132,84
140', 22
147,60
154,98
102,36
169,74
177,12
184,50
191,88
199,26
206,64
214,02

15,3».
16,20

Tarifas ciase A (Turismos) '342,—
360,—

17,10
18,,—
18,90
19,80
20,70
21,60

Semestre Total año 3/8
—

396,—
608,58
637,06
666,54
695,5 2

4M,—'
432,-*
45°.-*
468,—-
486,—

160,
—

195
—

23°,—
265,—
30c,—
35°,—

25°,—

10

320,—
39°,— 22,50 724,5°

753,48
782,46
811,44
840,42
869,40
898,38

460,
—

5.30,—

70,20
72,90
75>6o
78,3°
81,—
83,7°
86,40
89,10
91,80
94,50
97,20
99,9°

102,60

23^4°
24,30
25,2*05°4,—

'
600,

—
26,10
27

—
27,90
28,80
29,70
30,60

400,:
—

45°,—
800,

—700,
—

54°
—

558,
—

\u25a0

576,
—

594
—

221,40
228,78
236,16
243,54
250,92
258,3°
265,68

'
9OO,

1.0-0*0,
—

500,
— 927,36

55°,— I.IOO,
1.200,

6l2,-
— 956.34

I.oi4.3°
1.043,28

19

6oo,—
75°,— 630,—

648,—
666,—
684,—
702,

—
1

3i,5°
32,4°000,

—
1.050,

— r.500,
—

2.100,
—

o,
— 37

38
39
40

273,06
280,44
287,82

33.3°
34.20
35,1°
36,-

1.072,26
1.101,24
1.130,22 .i.200,

—*

105.3°
108,—*"-35°

—
1.500,

— o,
3.000,— 720

—
1.159,20

Quima ,
Id.

1.700,—
1.900,

—
2.100,

—
2.300,

—
3.400,— (G, C3.800,

—
4,200,

—
4.600,

—
5.000,— Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
ción pública para que, durantf
qué terminará a los treinta di;

contados a partir de la publicau
te anuncio en el Bolean Ofi*
provincia, puedan las entidade=
ficulares interesados, previo e
proyecto en Ja Jefatura de Ob
cas, durante las*horas de ofic"1

tar ante ésta cuantas observac
meñ pertinentes acerca de la
del servicio y su clasificación

'

de dicho Reglamento y del de
ción, condiciones en que se p*

explotación y tarifas.
Durante el mismo plazo, >as

2.500,-'--

3.100,.
— 5.400,

—
5.800,—
6.200,

— Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carreterao,

—

O,
4.100,

—
4.30»,—

6.600,
—

7.000,
—

7.400,
—•

7.800,
— INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada por don JtAn
López Canelada la concesión para el es-
tablecimiento de una línea de mercan-
cías de Madrid-Aviles, y en cumplimien-
to del artículo 11 del Reglamento de 9
de diciembre de 1949 (Boletín Oficial de
12 de enero de 1950), se abre informa-

S.200,
—

i>,—
—

9.000,
—*

9.400,—
4*5°°,—
4.700,*—
4.900,

—
9-8oo, — .

5.100,— IO.20O,
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rticulares, distintos del peticionario,
0

e consideren con derecho de tanteo
flUVla adjudicación del servicio proyec-

to o entiendan que se trata de una pro-

on^ación' o hijuela del que tengan esta-
Wp-ido harán constar ante la Jefatura
-Obras Públicas el fundamento de su

derecho' y elpropósito de ejercitarlo;
Se convoca é:xpresarnente a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
\u25a0-1 a los Ayuntamientos de Madrid,

Aravaea, Las Rozas, Torrelodones, Ga-
[ -ar,apao Villalba, Alpedrete, Guadarra-
ma v Sindicato Provincial de Transpor-

AYUNTAMIENTOS tas ai público por el plazo de quino»
días, a partir de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, durante cuyo plazo y los ocho
días siguientes podrán formularse por
escrito los reparos y observaciones a que
haya lugar.

o Concejal en quien delegue, las su-
bastas para el aprovechamiento de pas*
tos, durante el año forestal de 1951 a
1952, de los montes de estos Propios
que a continuación se expresan:

A las once horas, el aprovechamiento
de pastos del monte titulado «Pinar de
la Barranca», para 1.500 teses lanares,
250 vacuno y 50 mayor, siendo su tasa-
ción de 11.000 (once mil) pesetas.

A las doce horas, el aprovechamiento
de pastos del monte denominado «Pinar
de la Helechosa», para 500 reses lana-
res y 200 vacuno, siendo su tasación de
3.750 (tres mil setecienta-
pesetas,

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA• Instruido expediente de suplementoae crédito con. transferencia para aten-der al pago.de obligaciones buyo detalle
consta. en aquél, se hace público que. sehalla expuesto dicho expediente en laSecretaría de este. Ayuntamiento, por
termino de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

Estrernera, 20 de septiembre de 1951.
El Alcalde (ilegible).

(G. C.
—

4.204) (O.-18.310)

Santa María de la Alameda 17 de
septiembre de 195 1.—El Alcalde (Ile-gible) . v

BUITRAGO
Aprobadas por el Ayuntamiento las'

Ordenanzas fiscales para el ejercicio de
1952, estarán, de manifiesto a} público
en la Secretaría de este" Ayuntamiento,-
por espacio de quince dias, con 'objeto
de oír reclamaciones,

Madrid, 12 de junio -de 1951.
—

El In-

geniero Jefe, C Salvatierra,

(G. C—4-231) (A
-—

16.473)

(G. C—4.142) (0.-^18.303)
NAVALAFUENTE Caso de quedar tiera

subasta, tendrá lugar a el
día 20 del mes de octut >mas
horas que las anteriores.

Conforme determina el artículo 694 de
la ley de Régimen Local, se hace sa-
ber que, aprobadas por este Ayunta-
miento Jas Ordenanzas, de exacciones
municipales para el ejercicio dé 1952,
se exponen al público por quince días,
durante • los cuales podrá reclamarse
contra las mismas.

Buitrago, 8 de septiembre de 195 1.*
—

El Alcalde (ilegible).
(G*. C—4.203) . (O.—18.311) •

(<>l

Jefatura Provincial del Servicio
de Carnes Cueros y Dtrivados

Las proposiciones para optar a estas
subastas se presentará^ por medio de
pliegos cerrados, que '^e presentaran en
lá Secretaría de este Ayuntamiento y
ante lá presidencia en el acto de la su-
baSta, debidamente reintegradas, con
arreglo a lo que determina la vigente
ley del Timbre.

SAX LORENZO DEL ESCORIAL
La Comisión Municipal Permanente,

en sesión 'celebrada el día 29 de agosto
del corriente año, aprobó la relación de
contribuyentes afectados por la urbani-
zación realizada en la avenida del -Ro-
meral (carretera de la Presa), de esta
localidad, _cuya relacióni.a los efectos
de reclamaciones durante el plazo de
quince días, se encuentra de manifiesto

sta Secretaría de mi cargo.

LAS ALCALDÍAS DE LA PROVINCIA

Se pone en conocimiento de los seño-
s Alcaldes que habiendo quedado abier-

Xavalafuente, 30 de agosto de 1951El Alcalcj-e, A. Ramos.
ta la campaña, de compra de lana, han
salido por la provincia varios represjaa-

tantes de las Agrupaciones Gremiales pa-

(G. C—4.141) (O—18.30*4)
GUADARRAMA

Los pliegos de condi* .han*de ,
regir para estas subastas ; tran
de manifiesto en ía S este
Ayuntamiento hasta el día de su cele-

ra efectuar dichas compras, a los cuales
deberán las Alcaldías prestar todo su
apoyo para el más rápidp cumplimiento

Aldía siguiente hábil de cumplirse los
veiote de la publicación del presente en
el Boletín- Oficial'de la provincia se
celebrarán en este Ayuntamiento las su-
bastas siguientes:

hración
de su gestión.

~

Madrid, a diecisiete de septiembre de
mil novecientos cincuenta y uno. '.

233)
'

(A.—16.476)

Lo que se hace público en cumpli-
miento de cuanto determinan los artícu-
los 451 al 472 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1950.

—El Secretario, Julián
A. de Uribarri.

de
195 1.

—
*.-. Félix

Jorge.A las doce. Monte Pinar y Agrega-
dos, para 2.860 lanares, 200 vacuno y

So mayor. Tipo, 51.350,44 pesetas,
A las- doce quince, Dehesa Soto, para

1.260 lanares, 187 cabrío, 165 vacuno
y 10 mayor. Tipo, 35.000 pesetas.

G. C (G. C—4.201)
(G. C—4.2»2) (O.—18.312)

ZARZALEJO
En el día en que se cumplan los veinte

dias hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, se
celebrarán en esta Casa Consistorial las
siguientes subastas:

101a Comandancia de la Guardia Con arreglo a los pliegos de condicio-
nes que obran en Secretaría, ai siguiente
día hábil'de cumplirse veinte, también
hábiles, de, la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se celebrará, á las doce de su
mañana, la subasta para e} aprovecha-
meinto de pastos del monte «La Juris-
dicción», bajo el tipo*de tasación de die-
cinueve mil pesetas, y año forestal

Civil Madrid
A las doce treinta, Dehesa Porqueri-

za, para 500 lanares o 2¿o cabrío y 50*
vacuno. Tipo, 12.000 pesetas.día 7 del próximo mes de octubre, a

iez y treinta horas, en él Cuartel de
s Artes y con arreglo a lo preveni-
n el Reglamento .para la aplicación

A las doce, cuarenta y cinco, Dehesa
NavalafuentCj-para joo lanares, 170 ca-
brío y 30 vacuno. Tipo, 10.000 pesetas.

Primera. Enajenación en pública su-
basta de un solar de una extensión super-
fical de i.ioo metros cuadrados, lindan-
do:al Norte, con carretera de Santa Ma-
ría a Valdemorillo;al Sur, con casas de
don Domingo Rosino y don Nicomedes
Pastor ; al Este, con camino de la Esta-
ción, y al Oeste, con terrenos munici-
pales. Este solar se destinará a la instala-
ción de locales comerciales o industiia-
les y se enajenará en el precio mínimo de
dos mildoscientas pesetas a la alza.

Pliegos de condiciones, en. Secretaríade la ley de Caza y el de Armas y Ex-
plosivos, tendrá lugar la venta en públi- Las proposiciones.se presentarán bajo

sobre cerrado en la Secretaría del Ayun-
tamiento, a excepción de la finca Nava-
lafuente, que será por pujas a la llana
por espacio de media hora.

ca subasta de las armas depositadas en
esta Comandancia. La relación y señas de
las mismas estarán expuestas al público
-en dicho Cuartel,

WSa
tiembre de 1951.—El Alcalde (ilegible).

195 r-52

Los pliegos se presentarán hasta el
día anterior hábil ala subasta, durante
las horas de ofioina, de diez a trece.

(G. C—4.199) (O.—18.306)
Lo que se hace público, para coaoci-
lento de las personas que deseen sqIící- SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

tarla* El día 15 de octubre próximo tendrán
lugar ,en estas Casas Consistorialeá; bajo
la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, las subastas para
el aprovechamiento de pastos en la Dehe-
sa de Moncalvill^,de estos Propios, que
a continuación se expresan: .

Madrid, 21 de septiembre de 1951.—El
teniente Coronel primer Jefe, Emilio
Lledós Muñoz.

Guadarrama, 18 de septiembre de
195 1:

—
El Alcalde accidental, Ricardo

Rivero
Segunda. Enajenación en pública su-;

basta de las parcelas comprendidas en el
plano parcelario del barrio del Zaucejo
que no han sido enajenadas en subastas
anteriores, comprendidas entre los mi-
meros 4 al 26 de extensión superficial
que en el pliego de condiciones se espe-
cifica, y al precio mínimo de dos pesetas
metro cuadrado, destinadas todas y ca-
da una de ellas a la construcción de una
o más viviendas.

(G. C—4.198)- \u25a0 (O.—18.314.)
. LOZOYA

C.
—

*)..222) (O,—18.318)

En este Ayuntamiento se encuentra
depositada, a disposición de quien acre-
dite ser su dueño, la siguiente res va- \u25a0as diez horas, tranzón «Hilo de Pe-

para 2.000 reses lanares, en la
itidad de 45,000 pesetas.Hermandad Sindical del Campo ñas»

de Afinjuez cuna A las .once; tranzón «Hilo de Peñas»,

para 225 reses vacunas y 60 • mayores,
por el tipo de 40.000 pesetas.

A las doce, tran-zones «Retuertas y
Cuesta^ del Río», para 225 reses Vacu-
nas y 60 mayores, por el tipo de 40.000
pesetas.

A las trece horas, tranzones «Mata-
honda» y «Lomo de los Quemados»,
para 325 reses vacunas y 60 mayores,
por el tipo de 125.000 pesetas.

Las subastas se harán por pliegos ce-

gradas con arreglo a la ley del Timbre,
acompañadas del recibo de haber cons-
tituido en la Depositaría municipal el

r 100 de fianza provisionaldeMim—--**-***^*^^^^Ammmí

Un toro, de tres a cuatro años, pelo
castaño oscuro, con los cuernos para
arriba, número 6 en el costillar izquier-
do, marcado en Ja llana izquierda, la
oreja fcquierda un -poquito rajada y la
derecha sin señal de ninguna clase.

convoca, a concurso-oposición para
ovisión de quince' pilazas de a-*eütes
Jlioía rural de esta' Hermandad, de
\u25a0mudad con las instrucciones ex-
as en el tablón de anuncios.de la

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento en las horas de
oficina.

..Si transcurridos quince días, a contar
de la fecha de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia, no se presenta su' dueño a re-
clamarle, antes de transcurridos los vein-
te, a contar de la misma fecha, por.esta
Alcaldía se procederá y anunciará me-
diante edictos y pregones en la locali-
dad la celebración de la subasta de di-
cha res, con arreglo a "las disposicio-
nes vigentes-.-

Zarzalejo, a 6 de septiembre de 195 1.
—

<

El*Alcalde (ilegible).s instancias deberán

S.s des
iefl el Boletín Oficial de la

iresentarse en
(G, C.—4.206) ,(0.-18.319)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA

uez, 18 de septiembre dé 1951.—de la Hermandad, Manuel García
Tramitándose en este Ayuntamiento

expediente de suplemento de crédito por
\u25a0medio de transferencia en e! Presupuesto
ordinario del ejercicio actual, para aten-
ciones del Municipio, queda expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamien-
to por espacio de quince días hábiles, du-
rante los cuales p* for-
mular las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

%
Los Santos de ia Ha sep-

tiembre d agible).

—4.23») (A.—16.489)

gandid Sindical de Labra-yore* y Ganaderos de Zarzalejo

EÍ que resulte ser su dueño o rema-
tante de dicha res queda obligado al
pago de todos los gastos que se hayan
originado, tanto de anuncios en el Bo-
letín Oficial como expedienté de su-
basta y manutención del toro, y todos
los demás que con tal motivo *se origi-
nen.

|"E1 modelo oficial, así como los pHe*"
gos de condiciones de las referidas su-

, se Jiallan de manifiesto en la
*ria del Ayuntamiento, en los días

v horas hábiles de oficina.e«dente de esta Hermandad hace Caso de quedar desierto alguna de
estas subastas,' se celebrará otra segun-
da el día 22 del mismo mes y a la hora
indicada para la primera.

coafeccionados los Padrones v

>df t0ms **
los agricultores v" obligados a contribuir alsos'-

-aleío ¿
la Hermanda^ Sindical de

*üco tOS encu 'entran expuestos

ce <p
en Secre taria, por término de

ias, al objeto de oír reclama-

(G, C.-a (O.—18.320).

Lozova,,a 18 de septiembre de 195 1

El Alcalde accidental, Gregorio, Vicente

0O1

San Agustín del Guadalix, a 19 de
septiembre de 1951.

—
El Alcalde, Pa-

tricio Sanz.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid(G. C—4-197) (O.—18.308)

ESTREMERA
Las cuentas generales del Presupuesto

municipal ordinario de este Municipio,
con los justificantes, correspondientes a

los años 1948, 1949 y !95°, c°n el dic-
tamen de la Comisión, se hallan expues-

i. C.—4.2 (O.—18.307)

ACERRADA .
El próximo día 16 de octubre, a las

horas que sé dirán, tendrán lugar en
este Ayuntamiento, bajo mi presidencia

CEDULA DE CITACIÓN

Prf^J0' a *9 de septiembre de igsi

frí
?!!dent«, Jesús García-**H|

C
—

4-196) \u25a0

En virtud de lo acordado por -el ilus-
trísimo señor Magistrado de' Trabajo
número 4, de los de esta capital y su
provincia, en los autos seguidos- en vir-3°9)
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JUZGADO NUMEROtud de resolución dictada por la De-
legación Provincial de Trabajo en expe-
diente, de sanciones tramitado contra la
empresa Banco Español Cooperativo, de
la que resultan afectados los productores
Antonio Lacambra Cosculluela, Juan
Francisco Uriarte Areitio y Juan Gon-
zález Martínez, se cita por la presente
al último de los mencionados producto-
res, cuyo actual paradero se ignora, a
fin de. que comparezca ante esta Magis-
tratura . de Trabajo, sita en Martínez
Campos, núm. 23, el día 5 de octubre
próximo, a las once y media de su ma-
ñana, para celebrar acto de conciliación t

•y el mismo dia, seguidamente, para el
juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, en la reclamación que se ha de-

£

jado expresada; advirtiéndoles, que es
única convocatoria; que deberán concu-
rrir con todos los medios de prueba de
que iptenten..valerse, y que los actos no
podrán s rse por falta injustifi-
cada de asistencia de parte, parándoles,
por tanta iicio a que hubiere lu-
gar en, derecho.

do, y que se -hallan depositados en la ca-
lle de la Bolsa, núm. 6, de esta capital,
señalándose para la celebración y rema-
te de dicha subasta, que tendrá lugar en
laSala audiencia de esta Magistratura, el
día 20 del próximo mes de octubre, a las
doce.de su mañana, sita en Martínez
Campos, núm. 23, advirtiendo a los lici-
tadores que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
tasación y que para tomar parte en dicha
subasta deberán los licitadores depositar
previamente, en la Secretaría de esta Ma-
gistratura, el importe del 10 por ico del
avalúo de dichos bienes.

vfricial, de 28 de febrero de 1951, que
,desestimó la reclamación del recurrente
'contra acuerdo de la Delegación de Ha-
cienda en expediente por Derechos rea-:
les.

En virtud de providencia dict
esta fecha por el Juzgado deinstancia número dosj de estaen los autos de juicio especial
del artículo ciento treinta y Unley Hipotecaria, promovidos porco Hispano Americano, contracardo Fuentes Robledo, sobre \u25a0

ción de cantidad, se ha acordar,
a- la venta en pública subasta,
cera- vez y formando un solo' 1fincas hipotecadas, que constitu
sola hacienda o explotación agrí<
nominada «Las Cuertas» o «C
ca», cuyas descripciones son cgue:

fiWCTO

Lo que se hace público a "los indica-
dos efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1951.—
El Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—4.153)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que" tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el ExcmO. Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 132, de 1951, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 10 de abril de 1951, que deses-
timó la reclamación de «Cantabria», So-
ciedad Anónima de Seguros, por concep-
to de contribuciones especiales.

'Bienes que se subastan

Una caja de caudales, marca «Lips»,. de
1,15 x 0,66 x o,75, de las de combina-
ción, 7.000 pesetas. En término de Torrejón de

Una máquina de escribir, marca «Ro-
yal», número 10, modelo y número
X-14558797, 4.000 pesetas.

Upo.
—

Tierra en los Alcores
rote, de cuatro fanegas, que e
a una hectárea treinta y seis á
venta y tres centiáreas. Linda:
te, tierra de Joaquín Moreno,
doña Dolores Moreno; Este, otr;

José Aguado, hoy sus herederos
la de Enrique Gavina, y Sur, rx
mino de La Laguna.

Un despacho librería estilo «Reina
Ana», compuesto de librería, mesa, sillón
y seis sillas, con tiradores de metal la
mesa, cinco cajones ;la librería con cris-
tales de tres cuerpos, las sillas tapiza-
das ; todo ello usado, 5.000 pesetas.

• Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.Y para su inserción en el Boletín Ofi-

Cial de la provincia y fijación en el. si-
tió público de costumbre, a fin de que
sirva de citación en legal forma al men-
cionado Juan, González Martínez, cuyo
actual domicilio sé desconoce, expido la
presente, que firmo en Madrid, a- 14 de
septiembre efe- 1951.

—
El Secretario (ile-

\u25a0\u25a0Am^ mmm^mmm^mmm^ mmm

Madrid, 18 de septiembre de. 1951.—
El Secretario, Ricardo Rodríguez.. v

Total, 16.000 pesetas
Dado en Madrid, a n de septiembre

de 1951-.
—

El Secretario (ilegible).
—

..El
Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

(G. C—4.152) Dos.
—

Otra en los sitios Uams
cores, de Torote, camino de La
Olas, Pascual García y . Avei
de caber seis hectáreas 'setenta
áreas y tres centiáreas. Linda;
te, con terrenos de Aviación; Es
del término de Alcalá e lnooent;
Sur, Carmen Pignatelli, y Oes
sário Pignatelli y otros.

Tres.—Tierra en Pascual Ga
caber ocho hectáreas dieciocho
cuatro centiáreas, Linda: al No
sarjo Pignatelli; Este, Carmen
telli; Sur, camino de la Cantera,
te, herederos de José Fernándt
pelayo.

Por el presente edicto se hace saber,
"para conocimiento de. los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a Ía Administración,
que por don José Planiol Bbneels, y
bajo el núm. 135, de i95rr se ha inter-
puesto.recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo, Provin-
cial, de 1 de junio de 1951, que desesti-
mó ía reclamación del recurrente refe-
rente a arbitrio de Plusvalía^ (Expe-
diente 881, de 195°.)

(C—6.421)
(1.-684)

¡><5

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Magistratura de Tralajo núm. 6,
de Madrid

Don José Díaz. Buisen, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura núm. 5,

de las de esta capital, en sustitución

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura núm. 5, de
las de esta capital, en sustitución del
titular de la núm, 6'.

del titular de la núm. 6,
Hago saber: Que en los autos núme-

ro459, de 1950, que se tramitan en esta
Magistratura del Trabajo, "seguidos a
instancia de la Inspección Provincial del
Trabajo, contra la Empresa César Díaz
de la Cueva, sobre S. E., se ha acordado
en providencia de fecha n del corriente
sacar a -pública subasta, por término de
ocho días hábiles, los bienes embargados
al expresado demandado, y que se hallan
depositados en la calle de García Morato,
número 76, de esta capital, señalándose
para lacelebración y remate de dicha su-
basta, que tendrá lugar en laSala audien-
cia dé esta Magistratura, sita en Martí-
nez Campos, núm. 23, el día 20 del pró-
ximo mes de octubre, alas doce de su ma-
ñana, advirtiendo a los licitadores que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y que
para tomar parte en dicha subasta debe-
rán los. licitadores depositar previamente
en la Secretaría de esta Magistratura el
importe del 10 por too del avalúo de di-
chos bienes.

Hago saber ;Que en los autos núme-
ro 329, de 1046, que se tramitan en es-
ta Magistratura de Trabajo a instancia

urora Diez Diez, contra la Empresa
Chamartín, sobre des-

pido Jo en providencia de fe-
cha 25 de agosto sacar a pública subas-
ta, por término de ocho días hábiles, los
bienes embargados al expresado deman-
dado, ;y que se encuentran depositados en
la caíle Hermanos Tercero, núm. 7, de
Chamartín de la Rosa, señalándose para
la celebración y remate de dicha subasta,
que tendrá lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en Martínez Cam-
pos, 23, el día 17 de octubre próximo, a
las doce de su mañana, advirtiendo a ios
licitadores que para tomar parte en di-
cha suba- án depositar previamen-
te én la a de esta Magistratura
el valor del 10 por 100 dé dichos bienes,'
y que por ser segunda subasta sale con el
25 por 100 de rebaja.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Cuatro.
—

Otra al mismo sitio
anterior y camino- de la Cantera
la cuarta de las cinco suertes en
dividió dicha L finca olivar,' en
García, de caber veintiuna faneg;
tenta y cinco centésimas de oí.
equivalen a siete hectáreas cua
cuatro áreas y cuarenta centiárer
da: al Norte,_ Raimundo de Me
fnocenta de MeSa; '.Saliente, lo
del Prado de Torote; Mediodía,
niño Navarro, hoy José Colino .'

y Poniente, otra de Gregorio Sai
mingo y la suerte tercera de la
tiva finca, hoy Carmen Pignatei
bre esta finca ha sido construí
casa de planta baja, dividida en
habitaciones y dependencias para
da, cuadra, pajar, granero, tina
rrales y demás propio de una <

labor. Ocupa una superficie de rr
to trece metros cuadrados. Sú <x
ción consiste .en muros, de tiei

Madrid, i8-.de septiembre de 1951.—
El Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G-.-C.—4.Í51)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de, los que tengan
interés directo en el negocio y quieran,
coadyuvar en él a lá Administración,
que por «Mutua de Seguros de Arma-
dores de Buques de Pesca de España»,
y bajo el núm. 147, de 1951, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdf» del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 22 de mayo de .1^5*1, que-
desestimó _la reclamación de la' Mutua
recurrente contra la -liquidación provi-
sional de Tarifa 3.

a de ,Utilidades.
"Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
que se subastan Madrid, 18 de septiembre de 195 1.

—
El Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—4.150)

machones de ladrillo en unos ;\u25a0

ladrillo en otros, cubierta
poblada de teja y toda la edita:
halla provista de sus correspe
puertas y ventanas, teniendo
puerta principal cerramiento de
hierro.

Sipte mesas "de caoba para cuatro
asientos, con tablero de 86 centímetros de
ancho, 3.500 pesetas.

Bienes que se subastan

Un aparato de radié,- marca «Steward
Wárner», núm- 12.426, universal, de
ocho lámparas, 1.800 pesetas.Veintiocho sillas semipersonales de co-

legio para l.400 pesetas. PROVIDENCIAS JUDICIALES
Una aibir,

%Y¿é\ npón, 600 pe
marca

Un aparato toca-discos, de mueble bar-
lo en color claro, automático, marca
odia», en perfectas condiciones de

funcionamiento, 400 pesetas. .

Cinco.
—

Otra en los Alcores
te, frente a las Puertas de rJUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA caber quince fanegas, equ
Dado en Madrid, a 30 de agosto de

1.95 1.
—El Secretario (ilegible).

—
El Ma-

gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.

Total, 2.200 pesetas
JUZGADO NUMERO 1

cuatro hectáreas ochenta y seis.
sesenta y cinco centiáreas. Li
Norte, José' Colino; Este y Sur,

Alcalá, y Oeste, don Clemente
Seis.-— Seis fanegas y nueve

nes, equivalentes a dos hectareí
áreas y cincuenta y ocho centia

una tierra de nueve fanegas, ai

Pascual García, partición 7 pr;
con los hermanos de doña Fran--

Dado en Madrid, a 12 de septiembre
de 195 1.

—El Secretario (ilegible). — El
Magistrado dé Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

(C—6.424) EDICTO

Se anuncia la muerte sin testar, sin de-
jar descendientes ni ascendientes, de do-
ña Ana María de Ozaeta Guerra, natu-
ral"de Madrid, hija de Rómulo y Jacoba,
que falleció encesta ciudad en 31 de julio
último, en estado de viuda de don Julio
Pardo yPardo, a los sesenta y ocho años
de edad, y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a su herencia que
su hermano de doble vinculo don Juan de
Ozaeta Guerra, que interesa ser declara-
do su heredero, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo en el tér-
mino de treinta días.

Magistratura de Trabajo núm, 6,
(C—6.420)

de Madrid
Don José Díaz Buisen, Magistrado de

Trabajo de la Magistratura núm. 5, de
las de esta capital, en sustitución del
titular de la núm. 6.

Audiencia Territorial de Madi id
Tribunal Provincial de lo Contencioso leote, y linda: al Saliente, otr.

José Rodríguez Sedaño, hov
mente Velarde; Mediodía, yin-
Raimundo de Mesa, hoy de

n'uel Burgos; foméntenla
de la Legua, y al Norte,

administrativo
EDICTOHago saber: Que es los autos núme-

ro 390 y 552, de 195**.que se tramitan en
esta Magistratura de Trabajo, seguidos
a instancia de la Inspección Provincial
del Trabajo^ contra la Empresa Epifanio
Marcos Herrero, sobre Subsidio Fami-
liar, se ha acordado en providencia de es-
ta m aa sacara pública subasta,
por término de ocho días hábiles, los bie-
nes embargados al expresado demanda-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran,
coadyuvar en él a" !a Administración,
que por don Antonio Cuadrado Caba-
llero, y bajo el-núm. 117, fie 1951, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-

Martínez
Dado en Madrid, a veinte de septiem-

bre de milnovecientos cincuenta y uno.
—

El Secretario, José de Molinuevo.
—

El
Juez de primera instancia, Tomás Pe-

Siete.— Otra en el camino^
guna, de caber una fanega y

-
mines, equivalentes a cmcuen .
"áreas v ochenta <*^tiártí!á',--*f
al Saliente, La Legua;

-Me
°

to
reda.

(A..—16.493) deros de don Juan Cuenca,
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WCutoh^Poñ'
7 bey Joaquín y Luis Fernández, y

Norte dicho camino. .
Ocho j-Otra en el camino de la Can-

ia de diez fanegas y nueve celemi-
<¡' equivalentes a tres hectáreas cm-

enta V siete áreas treinta y dos ce-u-
reas y cincuenta, decímetros. Linda:
Norte," Josefa Damián; Este, Rosario

enatelli; Sur, camino de la Cantera,
Oeste Joaquín y Luis Fernández,

uev¿_ —
otra en 'el camino de la Can-

ra que la divide, llamada Cruz del
¡ablo, de cinco fanegas, o una hec-
rea setenta áreas y ochenta centiáreas.
nda: Saliente, finca de Carmen Pig-
itelli; Mediodía, la de* don José Fer-
mdez; Norte, Félix Almonacid, y Po-
epte, la Cañada de Taray.
j)\ez.

—
Otra en el mismo, sitio, titu-

da La Zarzuela, de una fanega, o
cinta y cuatro áreas dieciséis centi-
eas. Linda: al Saliente, Clotilde Maz-
ile; Mediodía, herederos de Juan Cuen-
!• Poniente, Rosario Pignatelli, y Ñor-

Veinte.—Otra al sitio de Los Nabos,
conocida por el Tesoro, que aunque, porerror, figura en el Catastro con una ca-bida de treinta y seis áreas nueve cen-
tiáreas^ es locierto que-su cabida exactaes de Ires fanegas, equivalentes a no-
venta y nueve áreas setenta y cinco cen-
tiáreas. Linda: al Norte y Este^ Joa-quín* Fernández; Sur, herederos de Ma-
tías Sánchez, y Oeste, Joaquín Moreno.

Veintiuno.—Una viña, hoy descepada
y convertida en tierra de labor, al sitio
dtel Majano Leal, de caber veintisiete
fanegas y seis celemines, o sean nuevo»
hectáreas ocho áreas y treinta y nueve
centiáreas, según el Catastro; pero, se-
gún los. títulos, comprendía Once mil
ciento cincuenta y cinco cepas en veinti-
cinco fanegas aproximadamente, y lin-
daba: a Saliente, don Manuel Cawiedo;
Mediodía, don Raimundo de Mesa; Po-
niente, don Bonifacio" Ramos, y al Nor-
te, Condes de Fuentes; actualmente lin-
da: al Saliente, don Ramón Castrillo;.
Mediodía, don Julián Moreno; Poniente,
don* Eduardo Holgado, y al Norte, don
Felipe Bekña.

JUZGADOS MUNICIPALES
o* rederos de Manuel. Garrido y Raimundo

Mesa Viña, y Oeste,' este último y tie-
rra de Manuel Garrido. Inmediatos a la
linde Sur hay veintiún olivos.

Veintinueve.— Tierra en-* Pascual Gar-
cía, pago y sitio de los Aleones,' que lin-
da: al Poniente, Justo Sampelayo; al
Saliente,- herederos de Simón Carriedo;
al Mediodía, un vecino de Alcalá, y al
Norte, el Conde de Fuentes. Tiene de*
cabida ocho fanegas -y un celemín, equi-
valentes a dOs hectáreas setenta y seis
áreas y trece centiáraa

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo él
número 690, del año' 1950, por hurto,
contra Miguel Sánchez Yizca!
último domicilio lo tuyo en Fer
los Ríos, núm. 46, Madrid, y actualmen-
te de ignorado paradero, aparece la si-
guiente

En términos municipales de Alcalá de
Henares y Torrejón de Ardoz

Treinta.
—

Otra frente a las
de Hierro, a los sitios llamados Torote
y Toril, de caber once fanegas y un
celemín, equivalentes a tres hectáreas
treinta áreas noventa y 'una .centiáreas,
de las que corresponde al término de
Alcalá ocho, fanegas y, siete celemines,
o dos hectáreas cuarenta y cinco áreas
y cincuenta y una centiáreas, y al de
Torrejón, dos fanegas y seis celemines,
u ochenta y cinco áreas cuarenta ceh-
,tiáreas. Lindante: al Norte, Conde de•
Canga Arguelles; Este, Joaquín Fernán-
dez; Sur, carretera, y Oeste, herederos
de José Rodríguez.

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, s ai ca-
lle del General Castaños, número uno,
el dia veintiséis de octubre próximo, a
las doce horas, bajo las condiciones si-

Sentencia.
—

Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.

—En la villa de
Madrid, a 25 de agosto dé 1951.

—
Juz-

gado municipal núm. 4, compuesto por
él señor Juez que arriba se expresa, vis-
tas las .diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes:, de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Miguel Sánchez Viz-
caíno,
w
al denunciado Miguel Sánchez Vizcaíno
de la denuncia objeto de estas diligen-
cias, y declarar de oficio las costas.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
io pronuncio, mando y firmo.

—
Pablo

Villanueva Santamaría (rubricado). .

, Enrique Gavina.
Once.—--Otra a la izquierda del Ma-

ano, de cuatro fanegas, o.una hectárea
reinta y seis áreas cincuenta y seis cen-
iáreas. Linda: al Norte, José María Re-
vena; Este y Sur, Raimundo de Mesa,
• Oeste, Mariano Coronado.

Veintidós.
—

Uña viña en La Zarzue-
la, a la derecha del camino de la Can-
tera, d'e caber cincuenta y cuatro áreas
catorce centiáreas, o una fanega y siete
celemines, con cuatrocientas ochenta y
una cepas, hoy linda: al Saliente y Me-
diodía, con .Enrique Gavina ; Poniente
y Nor(te, doña Gabriela Caballo.

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el mismo día de su fecha por
el señor Juez don Pablo Villanueva San-Doce.

—
.Tierra en el camino de la Can-

:ra al de La Laguna, de caber una fa-
sga y seis celemines, o cincuenta y un

reas treinta y seis centiáreas. Linda:
iF,ste, José Rodríguez Sedaño, hoy
antiago Pignatelli; Sur, Adolfo Fer-
áridez; Oeste, Juan del Hoyo, y Norte,
aimundo de Mesa.

jamaría,

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, sirviendo de noti-
ficación en, forma legal a Miguel Sánchez
Vizcaíno, cuyo actual paradero y domi-
cilio se ignoran, expido y firri»el pre-
sente edicto, con el visto bueno del señor
j!uez*municipal núm. 4, en Madrid, a 7
de septiembre de 195 1.

"Veintitrés.-—Una tierra en el camino
de La Laguna y sitio titulado Sapos,
de tres fanegas, o una hectárea, dos áreas
y setenta centiáreas. Linda: al Saliente,
esta hacienda, antes de don Joaquín Mo-
reno del Hoyo; Mediodia, la de don Ig-
nacio Sebastián Azala y Rico, en la ac-
tualidad García Goya'nes; Poniente, do-
ña Clora, hoy Mariano Diez, y al Nortei
camino de La Laguna.

guientes

Se celebrará -sin sujeción a tipo.
Para tomar parte en ella deberán los

licitadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, la cantidad de ciento
once mi! cuatrocientas cuarenta y siete
pesetas noventa y cuatro céntimos, im-
porte del diez por ciento del tipo de la

aida subasta, sin cuyo requisito no
n admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gístro a que se refiere la regla cuarta

articulo ciento treinta y Uno de lá
kv Hipotecaria están dé manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-

Trece.*
—

Otra en el camino Real de
dcalá* y Veredilla de Alcalá,, que la di-
id-e, y sitio' titulado Los Nabos, de "una.
anega, o treinta y un áreas cinco y me-,

lia centiáreas. Linda: al Saliente y"Nor-
e, José Cútoli; Mediodía, -Raimundo de
ilesa, y Poniente, Domingo Navarro.

Catorce.*
—

Otra en el Laderón, de ca-
er una fanega, equivalente a treinta y
m. áreas cinco centiáreas. Linda: al Sa~
iente, Jiacinto García, hoy Pablo Da-
nián; Mediodía, Evaristo de Azaola,
«y Mariano Coronado; Poniente, he-
ederos de Benigno" Fernández, hoy he-
ederos de Cútoli, y Norte, Antonio del
ioyo, en la actualidad Juan del Hoyo.

Quince. —
Otra en La Zarzuela, a la

lerecha. del camino de ía Cantera, de
ína fanega y once, celemines, o sesenta
'

cinco áreas cincuenta y nueve centi-
írcas. Linda: a 'Saliente, Juana Caba-
lo; Mediodía, Bonifacio Simón, hoy
domingo Navarro; Poniente, Juan Ri-
era, y Norte, Eugenio Ruiz Carriedo,
wy Mariano Coronado.

C— 4.061) (B.—5.712)

JUZGADO XL'MERO 6
Veinticuatro,.—Otra tierra de tercera

clase, a la izquierda del camino Real
de Alcalá, cerca del Casetón de los Ci-
viles, de caber una fanega y cinco cele-
mines y veintinueve estadales, equiva-

lentes a cuarenta y nueve áreas y cua-
renta y cinco, centiáreas. Lindando: al
Saliente, tierra de don Joaquín Sebas-
tián Mazpule: Mediodía, otra de don
Enrique Santo 'Domingo; Poniente, la
de don José del Hoyo, y Norte, otra de-
herederos de José -Pau.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 233

'

de orden,
del año actual, se sigue en este Juzga-
do municipal núm. 6, de Madrid, por
daños a José Ramos González,, contra
Virgilio Anas Lorente, se ha dictado
con fecha de hoy sentencia, cuya parte
dispositiva dice así:.cion

Las cargas o gravámenes anteriores
v los pri si ios hubiere, al cré-
dito del . ontinúarán subsistentes*

ir, entendiéndose que el re-
acepta v queda- subrogado

-labilidad de los mismos, sin
su extinción- el precio del

-
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Virgilio Arias Lorente, come autor

de una falta de daños, a la pena de

25 p* ivas

en papel ndo
en s de
arresto menor como res po.a per-
sonal subsidiaria; a que por vía de in-
demnización pague al perjudicado José*
Ramos González la suma de 250 pese-
tas y al pago de las costas del juicio.

—
Notifíquese c-sta sentencia al denuncian-
te por medio de edicto que se publicará
en el Boletín Oficial je* la provincia.

-Veinticinco.— Otra tierra de tercera

clase a la izquierda del camino de La
Cantera, en la Cañada del Toro o Ta-
ray, de cabida cuatro fanegas seis
lemmes, equivalentes 'a una hectárea* cin-
cuenta y cuatro áreas y ocho centiáreas.
Linda: '"al Saliente, tierra de -hereía
de Evaristo Azaola; al Mediodía, otra
de don Félix Almonacid; Poniem-*
Camino, v Norte, la. Cañada.

rematé

Y para su publicación* en e¥ Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

:*, que firmo en Madrid, a veintiuno
septiembre de mil novecientos cin-

cuenta y uno.
—

El Secretario, Antonio
Yáñez.— Visto bueno: El Juez de pri-

>egismundo 'Martín La-
Dieciséis.

—
Otra en Los Nabos, a la

-i'aierda dei camino Real de Álcali, de
ea celemines, o veintiocho áreas, cua-
nta y cinco centiáreas. Linda: al Sa-

\u25a0
p*te y Norte, Paula Ramos, hoy En-
íue Gavina y Martín Moreno; Medio-
a, Angela García, hoy herederos de
'olfo Fernández, y Poniente, Teresa
elazquez, hoy Benigno Fernández.
Diecisiete. —

Otra a la izquierda del
'"lino de Alcalá, de una íanega' y dos
'Itmines, o treinta y seis áreas veinti-
és centiáreas, Linda: al Saliente, Mg-
i*l Caballero, hoy Cañada de ,Castil'

'^>bo-, • Mediodía", Julián Paúl, hoy
rrocarril de Madrid a Zaragoza; Po-
ei.1te. Teresa Vázquez, hoy Carmen
"'2 Carriedo, v Norte, herederos de.'
""te Gómez.

'

Veintiséis.- -Otra tierra de tercera da*-
se en el E*ozo de, las Tapias, de caber
cincuenta y cuatro áreas y catorce cen-
tiáreas, equival-entes a -una fanega )

te celemines, que linda: al Saliente, tie-
rra de don Juan Rivera; Norte,, otra de
Hilario Burgos; Mediodía y Poní
el Pozo y !a Cañada.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Mario

Sérratacó (rubricado).
borda.,

(A.—16.492)
Madrid, a 6 de septien

(B.-5.0*JUZGADO HUMERO 6

CÉDULA DE CITACIÓN
En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 265 de orden,

del año actual, "se sigue en este Juzga-
do municipal núm. 6, irid, por
lesiones a Jerónimo dio,

contra Julio Alvarez Blázquez, con fe-
cha 2 de agosto último se dictó senten-s*

cia absolviendo a Julio Alvarez Blázquez
clarando de oficio las costas causa-,

en este juicio.—Notifíqr.

•neta al denunciado Julio
Blázquez por medio de edicto que se pu-
blicará en ei BolftinOfic* pro-
vincia.

Veintisiete.
—Lna tierra de tercera

clase a la izquierda del camin
cala, de caber ir

tes a una he*

y dos centiáreas. Linda: al S
Norte,. tierra de Felipe Martín; Po»

te otra de don Manuel (

diodíu.Ja de los Caí,

Veintiocho.— Olivar en Pa
cia, cuya superfic'a
cuarenta y cuatro á

En este Juzgado de primera instancia
sito en General Castaños,

aro uno, se tramitan autos de menor
*tía promovidos por el Procurador se-

en nombre de la Sociedad
\u25a0atores de España, con don

niel Madriñán Moreno, empresario
Teatro* Circo Arrióla, declarado en

e pago de 12.632,42 pese-
bidos a prueba, y entre la pro-

puesta y admitida aja parte actora, figu-
ra a q en juicio, bajo jura-
mento indecisorio del referido señor Ma-
*,<1riía é las posiciones que se
1? formulan en el acto de prestarla, se-
ñalado para el día cuatro de octubre pró-
ximo, a ia mañana.

DiecSocho. —
Otra en Las Solas, de

*\u25a0 anegas, o una hectárea dos áreas
'ta y ocho. centiáreas. Camino de

•'guna a la izquierda. Linda: al'"• Víctor Gómez; Sur, el mismo;
**»te, Eugenio Carriedo, y Norte, Pris-
Abad.

.. equival
_„_ v cinco C

trbciéntoS estadales, o

cientos veinticuatro metros cuadrados.
Iinda:por Norte, con suertes terce

seronda, por Ja divisoria determmaoa

por una linca recta, que parte de- a

línea general del liste, con la tierra de

Velorio y Enrique Santo Do™"^*
*

ios treinta v tres metros medidos des-

de el vértice Siete a! C hasta tí vértice

iauarenta v cuatro, situado en la 1

Oeste general, con tierra de Manucj ta-

rrido; Este, tierras de Enrique y G

rio Santo Domingo. Saturnino

Juan Rivera y Enrique Salazar; Sur, he-

Así por esta a, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

(rubricado) .
Y para que sirva de citación en legal

forma a don Manuel Madrina» Moreno,

empresario del Teatro Circo Arrióla, cu-
vo domicilio y paradero, se ignoran, -se

ei presente para su publicación en
iEstado

Madrid, a veinte de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y uno.

—El-Secretario, Carlos Viada.

Madrid, 11 de septiembre de 1951
diecinueve. —

Otra- en el camino Rea
e Alcalá, a la derecha, en Cantarranas
hJttfii ÍÍIÍ" i dlctmm.

(B.—5.750)

JUZGADO NUMERO 8

pteá^
,! Saliente, la Nación, hov Joaquín
""-dez; Sur, línea férrea ríe Madrid
ragoza; Norte, herederos de Joa-r'*irda, hoy herederos de Juan Ri-
y Oeste, Juan del Hovo, hoy Al-
Bueno . -

En el juicio de faltas po*
ani. T2i.

sentencia dictada por este
nicipal núm.
nunciado Fr.
la pena de 2 \u25a0(A.—16.494)
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y abono de la indemnización de 26 pe-
setas a Manuel Grica.

Cobos se expide la presente en Madrid,
a 22 de agosto de 1951.

(G. C.-3.878) (B.-5.471)

senté er^Madrid^^^^eseptiembrede
I95I-H

Publicación.— Leída y publirart ,""
la anterior serttéScia por el sefini

"*
municipal que la firma, estando celAdo -audiencia pública en* el ]U7ír ¿
mismo día de su fecha ; doy ff^V1
tonio Sánchez (rubricado)

'' "

Y para que conste y para slI publ¡
cion en el Boletín Oí-icial de estaviñeta, a fia de notificar al denimManuel Sánchez Hernández flmc'^
k presente en Madrid, a g¡¡

3.921 \u25a0

Y para que conste y sirva <áe noti-ficación, a Francisco Casado Escudero
se expide el presente en Madrid, a 10
de septiembre de 1951.

,(G. C—4.086) (B.-5-.718).

En él expediente de juicio- de faltas
seguido en este Juzgado por escándalo
bajo el núm. 17,-de 1951, contra Fran-
cisco Pérez Martín, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

En Jos juicios verbales de faltas se-
guidos en este Juzgado, que a continua-
ción se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes:

(B.—5.678)

En -el '}'- jaitas por hurto segui-
do bajo el. num. "100, de 195 1,-en senten-
cia de fecha 29 de julio de 1951, dictada
en este Juzgado municipal, núm, 8, ha
sido condenada la denunciada Francisca
Martínez Torrecilla a la pena de ocho
días de arresto menor, indemnización de-
100 pesetas y costas del procedimieiito,
que le fué acusado por Lucrecia Férnán-

, dez.

Juicio 77, de 1949.
—

Absolviendo a
Pedro Marchena Rodríguez, Luis Már-
tín García, Jesús Parra Sánchez y José
Rodas Diéguez de la falta de lesiones
y daños, declarando de oficio las costas
causadas/

Sentencia.*— -En Madrid, a 23 de agos-
to de 195 1.

—
-Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

"Fallo: Que debo, condenar y condeno
a Francisco Pérez Martín a la pena' de
25 pesetas de multa y al pago de las
costas,- y 15 pesetas de multa por su in-
comparecencia al juicio.

C"B
—

5-572)-

Juicio 212, de 195 1.
—

Absolviendo a
Bernardo Cedillo Alegre y a Antonia
Mata Mateo de lá falta de escándalo y
malos tratos denunciada por Evarista
Otero Ruiz.

En eLexpediente.de juicio verbal <jefaltas .seguido "en este Juzgado niunicipal num. 16, bajo el núm. u8 I'
1951, . por lesiones a Dolores Alonso
contra Renato Mendoza, se ha dictarala sentencia tcuyo encabezamiento y na*-te dispositiva, literalmente 'copiados rf¡
cen "así: '

Y para que conste y sirva de notifi-
• cacióna Francisca 'Martínez Torrecilla

se expide la presente en Madrid, a 10
de septiembre- de 195 1. •*

"""
Y para que sirva de notificación a

Francisco Pérez Martín y a Eusebia Du-ran Sutil se expide la presente en Ma-
drid, a 23 de agosto de 1951.' (G. C—3.879) (B.—5.472)

Juicio 235, de 195 1.:
—

Condenando a
Luis Sierra Conde a la pena de dos
días de arresto por la falta de malos
tratos ,á Bernardo Martínez, y a) pago
de la mitad de las 'costas .causadas.

Juicio- 258, de igsf.—Absolviendo a
Manuel González Jiménez de la falta de 1

amenazas denunciada por Jesús Gonzá-
lez Jiménez,

(B.—5.666*) Sentencia.— En Madrid, a 30 de agos-
to de 195 1 —El señor don Pedro Aragoneses Alonso, Juez municipal accidental del núm. 16, de. los de Madrid ha-biendo visto el presente juicio de faltas-seguido por lesiones, Contra RenatoMendoza Firmino,

Fallo: Que debo absolver y absuelvoal denunciado Renato Mendoza Firmi-no declarando de oficio las costas cau-sadas en este expediente._ Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y"Sito©.—Pedro 'Aragoneses
Alonso (rubricado).

Publicación.— Leída y publicada fué ia
anterior sentencia por el señor Juez mu-nicipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado el mis-mo día de su fecha;- doy fe.—Antonio
Sánchez.

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 60, de 1951, en. sen-
tencia de fecha 28 de mareo de 195 1,
dictada por este Juzgado municipal nú-
mero 8, ha sido absuelta la denunciada
Ana Castillo Ruiz dé la falta de lesiones
que se» le acusaba por 'Matilde Pardo
Aguirre y Dolores Jiménez Lorenzo, de-
clarándose de oficio las costas del pro-
cedimiento.

«

En él expediente de juicio de faltas
seguido en este Jjuzgado por lesiones
bajo el núm. 245, de 1951, contra Ri-
cardo Camarero González, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a. 30 de agosr
to de 193I.— Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado,

'

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Ricardo Camarero Gofizález, declaran-do de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación a los
anteriores, se expide la presente en Ma-
drid, a 1 de agosto de 1951-.' (G. C.—3.899 y 3.900) {B.—5.481)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. "23% deY para que conste y sirva de notifi-

cación a Matilde Pardo Aguirre se ex-
pide la presente en Madrid, a 10 de
septiembre de 1951.

195 1', a virtud de denuncia del policía
urbano de cirsulaeión Fernando Sáinz
de Baranda, contra Rafael José Poole
Picardo, por malos tratos, se ha dic-
tado, con fecha 26 de julio de 1951,
sentencia, absolviendo a dicho Rafael
José Poole Picardo de dicha falta y de-
clarando de oficio las costas causadas.

Y para que sirva de notificación aPablo García Toner Se expide -la pre-
sente en Madrid, a 30 de agosto de

1*
(G. C—4.085)

'

(B.*—54719)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 222, de 195 1, por denuncia de la Co-
misaría del distrito de Chamberí contra
Angeles Méndez Martín y Felisa López
García, sobre lesiones, aparece la si-
guiente, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

(G, C.—3.88o) (B
—

5*473) _ Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado Renato Mendoza Fir--
mino se expide la presente en Madrid,
3^30 de"agosto de 1951.(G. 0—3,920) (B

—
5.568)"

JUZGADO NUMERO 17
En los autos de juicio verbal de faltas'seguidos en esté Juzgado bajo el núme-

ro 802 de orden, del año 1950,. contra Pe-
tra Martín Callejo y Candelaria Pardo
Rodríguez, pQr lesiones, se ha. dictadosentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.— *Ep la villa de Madrid, a 7de septiembre dé 195*1.
—

£1 señor don
í.'añasco Iñiguez Celestino, Juez munici-
pal propietario del núm. 17, habiendo
visto las presentes diligencias dé juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Petra
Martín Callejo y Candelaria Pardo Rodrí-
guez de la otra, como denunciadas, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente ;y

Fallo: .Que debo condenar y condeno
a.Petra Martín Callejo*)'.Candelaria Par-
do. Rodríguez a la pena de cuatro días

JUZGADO NUMERO 11 Y para que sirva de notificación a 're-
ferido denunciado se expide la presente
en Madrid, a 26 de julio de 195 1.

,(G. C.—3.897) *
*

(B.—5.479)

En el juicio de faltas núm. 482, de
1950, sobre lesiones.de Darío Llamaza-res Llamazares, de treinta años, soltero,
maestro, hijo de Benjamín y Ana,- que di-
jo vivir en la calle de Fortuny, núm. n,de esta capital, cuyo actual paradero sé

•ignora, se ha dictado sentencia absolvien-do de la denuncia al encartado ClementeLafuente Moran, confdeclaración de las
costas de oficio, acordándose la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial
cíe esta provincia para que le sriva de no-tificación en forma a dicho lesionado

'

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido bajo el núm.' 320, de 1951,
por desobediencia, contra Francisco Bue-
no Mari y dos'más, se halla la se'aten-
ela cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 4 de sep-
tiembre de 195 1,. ante el señor doi)* Cons-
tancio Lerma Oquilla, Juez municipal
número 9, de los de esta capital, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio de faltas, seguidas en este Juzgado
bajo el núm. 222, de 1951, por denuncia
de la Comisaría del distrito de Chamberí,
"contra Angeles Méndez Martín y Felisa
Lope?. García, sobre lesiones, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal- y

Fallo: Q
Mar-

tín y Felisa I , pena de
cuatro dias á una y al
pago de las te este juicio por
parteas iguales. —Notifíquese esta senten-
cia a las pa* ae, precédase a su

*

Ang< ¡ co
_

rrespondk o al Boletín Oficial
de Ja. provincia.

Sentencia.
—

En Madrid, a 24 de agos-
to 'de- 195 u—El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta Villa,constituido por
don

-
José Franco Molina, Juez municipal

sustituto, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por desobediencia,
contra Francisco Bueno Mariy dos más,

Fallo:Que debo condenar y condeno
a los denunciados encartados Francisco
Bueno Mari, Desiderio Chacón Guerre-
ro y Lorenzo del Sol Rodríguez áf la pena
de 50 pesetas. de multa a cada uno y
al.pago por terceras partes de las costas
originadas en el presente juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.*

—
José Franco.

Publicada en'*el día de su fecha.

Madrid, a 30 de agosto de 195 1.
(G. C.-4.084) (B.-5.720)

JUZGADO NUMERO 13En el juicio verbal' de faltas seguidoen este Juzgado bajo"" el"núm. 332 de195 1, contra Bernarda Recio Manzano,por lesiones, se ha dictado sentenciacuyo encabezamiento y parte dispositiva
uieen asi:

_.Sentencia.— En Madrid, a 28 de ju-
nio de r95r.--.El señor don, Felipe Gon-zález Baza, Juez de! Juzgado municipalnumero 13, de* esta capital, Habiendovisto el presente juicio de faltas, segui-do por lesiones, contra Bernarda RecioManzano,

Fallo: Que debo condenar v .condeno«"¡.Bernarda Recio Manzano a cinco díasde arresto y pago de costas.
t

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Felipe GonzálezBaza.

de arresto a cada una de ellas y al pago
de- las costas del juicio por mitad, cuyo
importe Se hará saber a Jas condenadas,
y para notificar esta resolución á la pri-ció, mam*

¡rubricada*

Y para que'^irvá de notificación a di-
chos denunciados rebeldes, cuvos domi-
cilios son desconocidos, se expide la pre-
sente en Madrid, a 28 de agosto de 195-1.

(B.-5.4i7).

mera expídase el oportuno edicto al se-
ñor Administrador .del Boletín Oficial
de esta provincia.

"l para que sirva de no*. a la.
Martín se

?XP'^ , a 4 de JUZGADO NUMERO 16 Así por esta sentencia, lo pronuncio,
maiido y firmo.

—
Francisco Iñiguez. (Ru-

bricado.) •:."*.,.. La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y.para su

En el expediente de juicio verbal dé
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 701, de 1950,
por daños a Juan Trujillo y Ángel Her-
nández, contra otro y Manuel SánchezHernández, se ha dictado la. sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va, literalmente copiados, dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 30 de agos-
to de 195 1.—El señor don Pedro Ara-
goneses Alonso, Juez municipal acciden-
tal del núm. 16, "de los* de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por daños, contra Anto-
nio Montero Mallen y Manuel -SánchezHernández,

(B.—5.7i4 ) Publicación.
—

Leída y publicada fuéla anterior' sentencia por el señor Juezmunicipal que la firma, estando celebran-do audiencia públióa en el Juzgado el
mismo día de su fecha; dov fe. Antemí, Fernando Larrey.

JUZGADO NUMERO 10

de juicio de falta's
juzgado por* lesiones y

im. 271, de 1951,
Antonio Rüiz> la **>enténcia que, co-

*

inserción en el Boletín Oficial d-
provincia y sirva de notificación e:
ma a la denunciada Petra Martín (

Y a fin de que sea notificada en for-'rpa la anterior sentencia a Biernarda
Recio Manzano se expide la presente»
en Madrid, a 8 de septiembre de 1951

jo se expide la-presente en Madr
de septiembre de 195 1.

(B.-—5-&71

ia*—En 'Madrid, a 23 de agos-
I95I*

—
Vistos por el 'señor don

ano Sanchís Jiménez de Rada Juez
Juzgado,

' o condenar y coa
San Pedro a la pena

de cinco días de arresto, y a Antonio
Ruiz inco días de arresto, por'a '\u25a0 lesiones, y 50 pesetas demulta, y a ambos a! pago de las^costaspor mitad.

.En los autos de juicio verbal de falta5

seguidos en este Juzgado bajo el ri&rnp-
ro 307 de orden, del año 195 1, contra Sil-
vestre Coalla* Alvkrez y Carlos Vázquez
Fernández, por hurto, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

(B—5.673)
JUZGADO NUMERO 14

En el juicio*verbal de faltas seguido eneste Juzgado bajo el núm. 763, de 1950por coacción, contra Amelia Pé'rez Siles'a virtud de denuncia, de Antonio GómeiMojites, se ha dictado con fecha 9 de ma-vo uímio sentencia absolviendo a dichaAmelia Pérez.

Fallo.: Que debo absolver y absuelvo
a los denunciados Antonio Montero Ma-Hen y Manuel Sánchez Hernández, de,
clarando de oficio las costas causadasen este juicio.

Sentencia.— En la villa de Madr,d;J,
7 de septiembre de 1951.— El señor d°?
Francisco Iñiguez Celestino, Juez rnu<y
cipal propietario del'núm. 17. hab.e?¿,
visto las presentes diligencias de ju*

verbal de faltas, seguidas entre partes :

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Huarte San JPedro y Antonio Ruiz

Y para que sirva de notificación á An-tonio Gómez Montes se expide 'la pre-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.^Pedro Aragoneses
Alonso (rubricado).
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el Ministerio Fiscal, en représen-

\'de la acyóñ pública, y Silvestre

Alvarez y Carlos Vázquez Femán-

e la otra,- como denunciados, cuya

y demás 'circunstancias ya constan

ormente ; y
lo \u25a0 Que debo condenar y condeno a
¡tre Coalla Alvarez y Carlos Váz-

Fernández a la pena dé quince días
res to a cada uno de ellos, como au-
de uAa falta de hurto, que sufrirán
Prisión correspondiente', y a los que
\u25a0rvirá de aborto el tiempo de pri-
¡rovisional sufrida v y al pago de las
idel juicio por mitad, cuyo importe
rá sa&er a íos condenados, y para
-ar a los mismos la presente reso-~
expídase él oportuno edicto al se-

Ldministrador del Boletín Oficial

Ángel Valverde Herrero y a Tomás Ve-lázquez Sánchez, como. autores de unafalta He daños, a lapena de 75 pesetas denmlta a cada uno de ellos, a que indem-
nicen solidariamente al Excmo. Sr. Al-calde del Ayuntamiento de esta capital
en la cantidad dé 200 pesetas y al pago
de las costas causadas en este juicio, su-
friendo por dicha multa, en caso dein-solvencft, el arresto personal subsidiario
correspondiente. Y notifíquese esta sen-
tencia al condenado Ángel Valverde He-rrero, por su ignorado paradero, a me-
dio de edicto que-se librará a tal fin alBoletín Oficial de la provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-cio, mando y firmo.—A..G. Peñuela. (Ru-
bricado.)

a Francisco Burgos Huertas, declarando
de oficio las costas causadas en este
juicio. Y notifíquese esta sentencia a di-
cho inculpado, por su ignorado parade-
ro, a medio d*»-edicto, que se remitirá a
tal nn al -.Boletín Oficial de ]a pro-
vincia.

y reserva de acc'a. ajudicado
Fernando Vega.

Asi por está mi * pronun-
cio, mando y firmo.

Dado en, Madrid, a 25 de agosto de
1951.

(G. C.—3.852)
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—A. G. Peñuela (ru-

bricado).

* B
-—

5-441)

JUZGADO RO 21

Publicación.-
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por eL señor Juez
municipal que la firma," estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
n»ismo día de su fecha; doy fe.

ieste Juzgad los* números
que se reseñan, se han dictado senten-
cias, que a continuación se indican:

Juicio de faltas núm. 112. de 1951.
—

En dicho- expediea jado sen-
la, por la que se condena al den.un-
0 Francisco de As a Ortega

pena de cinco días tíe arresto me-
pena qu* ,por

O de. Ja prisión p a sufrida.
nnización de 20c* a Felipa

.hez Lillo, y al pago de las costas
del juicio.—Líbrese edicto -al Boletín
Oficialde la provincia para la notifica-
ción de la sentencia aiciado.

—
Una vez 'firme a

Registro
.utoria al

Juzgado de su na para' la ano-
tación de la conde esta.

Y para que sirva de notificación Ja
sentencia inserta a Francisco Burgos
Huertas, de unos veinticinco años de
edad, sin que se conozcan las demás cir-
cunstancias, se expide la presente en Ma-
drid," a ide septiembre de J1951.

Publicación.— rLeída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audínecia pública en el Juagado el mis-
mo día de su fecha ;doy fe,

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Ángel Valverde He-.
rrero, de cuarenta y cuatro años, casa-
do, hijo de Ruperto y dé Juliana, natiyral
de.'Hontjanares de Erésma (Segovia), jor-
nalero, qué estuvo domiciliado en. la ca-
lle de Doctor Federico Rubio, se expide
la presente en Madrid, a i.° de septiem-
bre de 1951. \u25a0*

a provincia,
- ; _

por esta sentencia, lo. -pronuncio,
iy firmo.—Francisco Iñiguez. (Ru-
o.) .
anterior sentencia fué publicada y
en el día de su* fecha. Y para su
ón en el Boletín Oficial de esta

cia y sirva de notificación en for-
os denunciados Silvestre Coalla Al-
y Carlos Vázquez Fefnández, se ex-
ipresente er^Madrid^^^^ese^

195 1|

(B.-5.675)

JUZGADO NUMERO 20

El Juez municipal núm. 20 hace sa-
ber: Que en el expediente de juicio ver-
bal ~de faltas seguido en este Juzgado
con el núm. 148, de 1951, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo dice:

Que debo condenar. y condeno a Ro-
sen del Pino a la pena de 15 pesetas
de multa, pago de 250 pesetas de íii-
demnización y pagó de costas, declarañ-
do'responsable subsidiaria a Teresa To-

Juicio 195 1.
—

ado sen-
ir la que se al bremente

aunciada Hila. r Coime-
declarando de oficio las costas del
—Líbrese edicto ai Boletín Ofi-

ación

(B.-5.672J

JUZGADO NUMERO 19
(B.-5-&74)

el juicio verbal de faltas seguido
te Juzgado contra Ángel Valverde
ro \' Tomás Velázquez Sánchez, a •*

Ide denuncia del Guarda Jurado Fe-
Domingo Pato, y seguido en este

do bajo el núm. 38, de 1949, se ha
lo sentencia, cuyo encabezamiento y
dispositiva dicen asi:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este. Juzgado contra Francisco Bur-
gos Huerta, a virtud de denuncia de don
José Rivera Salache, seguido en este
Juzgado bajo el núm. 409, de 1951, se
ha sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen* así:"

rres
Asi por esta mi sentencia, }o pronun-

cio, mando y firmo.
—

M. Sanchís (ru-
bricado).

Dado en Madrid, a 10 de agosto de
1951.

Juicio de faltas núm. 189, de 1931.
—•

En dicho expediente se ha dictado sen-
tencia por la que se condena a Ja de-
nunciada Julia-Alonso Cabrera a la pena

multa, que hará efec-
papel de pagos al Estado, su-

do en caso de in> diez días
aresto menor, cou sabilidad

personal subsidiaria; t privada
y al pago de las costas del juicio.

—
Lí-

brese edicto al Boletín Oficial de la
prbvirioia para la notificación de la sen*-

tencia a la denunciada.

Sentencia.
—

En Madrid, a 1 de sep-
tiembre de 195 1.

—El señor don Antonio-
García Peñuela Lombardero, Jjuez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por la-su-
puesta de estafa, a virtud de denuncia
de don José Rivera Sa*-ache, contra

Francisco Burgos Huertas, de unos
veinticinco años, sin que consten las
demás

'

circunstancias perjsonales del

C—4.062) (B.-5.713)
itencia.— En Madrid, ai."-de sep-
>re de 195 1.

—
-El señor don Antonio

a Peñuela Lombardero, Juez propie-
del Juzgado municipal núm. 19, de
capital, habiendo visto e; presente
* de faltas seguido por daños en hie-
le la propiedad del Excmo. Ayunta-
to de Madrid, a virtud de.denuncia
uarda Juradü'Felipe Domingo Pato,
a Ángel Valverde Herrero y Tomás
zquez Sánchez, ambos ya circunstan-
te en estas actuaciones,

Oon Mariano Sanchís y .]
~Rada ( Abogado, Juez municipal nú-
mero 20, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. '249, de 1951. por le-
siones, se ha dictado sentencia, cuyo fa-

a .'lio dice:.
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Emilio Rodríguez Calle a la pena de
tres días de arresto y pago de costas,

Juicio de faltas nú de 195 1.-—-

En dicho expediente se ha dictado sen-
tencia, por la que se condena al denun-

lio:Que debo cpndenar y condeno a
mismo, »

Fallo: Que debo absolver y absuelvo

Diputación Provincial * Sesión del día 12 de mayo de i95i

Gobierno Interior

230. Señalar los díaá 16 y 30 del próximo mes de junio para

ia Corporación celebre sesiones ordinarias. . *
231. Conceder la Medalla de Honor y Gratitud de la Excelen-

ia Diputación Provincial de Madrid, en su categoría de plata al

re académico y escritor Excmo. Sr. E>. Francisco Cossio, simbo-

ido en él el reconocimiento de la Corporación por la extraordtna-

iabor llevada a cabo por todos y cada uno de los miembros del

onato del Museo Taurino provincial.

217 vocatoria para proveer por concurso-
na plaza de Sobreguarda piscícola del Servicio Forestal de

esta Corporación, dotad^ en Presupuesto con el haber anual de pe-
setas 6.500.

218. Aprobar bases de convocatoria para proveer por concurso-
examen cuatro plazas dé Guardas piscícolas del Servicio Forestal de
está Corporación, dotadas en Presupuesto con el haber anual de pe-
setas 6.000.

2 19- Aprobar bases de convocatoria para proveer por concurso-
examen una plaza de obrero especializado en Fruticultura del Ser-
vicio Agropecuario de esta Corporación, dotada en Presupuesto con
el haber anual d.e 7.300 pesetas.Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios

£nda y Economía
~

•¡\u25baAutorizar, dentro del vigente Presupuesto -deM

Eode crédiío por 30.000 pescas al concepto numero 33-j
1vestuario, armamento y caballerías», del Servicio Foasjtol, de

alo N1II, articulo a A mediante extracción de f^^*™mible que al día de ia fecha presenta el concepto nurae»^,
a obras- y construcciones en fas viveros y ™n*?¡^XTr

°
uío y artículo, con sujeción a los preceptos que al efec to dete^

artículo 664 de ',, le*, de U^im^j|¿^y^^y**||i
¿so. _^************----*^hí^'''''''-'''"'"'''''''''''^^H

enterada y prestar conformidad a decreto del ex-
o señor Presidente de la Corporación, por el que ha dis*-

puesto que el Procurador de esta Corporación don Eduardo Morales
Díaz se persone ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi-
nistrativo, bajo la dirección del iLetrado que corresponda, para de-
fender a la misma en el recurso interpuesto por don Eduardo Martí-
nez López, contra acuerdo de 10 de febrero del corriente año. por
el que se desestimó su .de reconocimiento dr servia

quinquenios.M

220

232

Rlurcif i, ex Subalterno de esta Corporación, separado de su cargo
por acuerdo de la Comisión Gestora de 14 de octubre de 1946, con
el haber pasivo que por los años de servicios pr*
porto --\u25a0-*******-***T******-'i*^^L-*^L-*^*^B^Ammmmmmmm\[

221

r Induir en el. articulo 2. ae ia y Fsrablecimien-Fpciór- de tasas por prestación de servicios en l^ftableom.en^
benéficos y demás dependencias de. la Corporac <>*¿¿£*g %'eos y exposiciones, a tenor de lo dispuesto en d^»1^¡ey de .Régimen (Local, señalándose como tipo m^imo de

«ón e! dé cinco pesetas, observándose en la «W™r¡¿
iposterior de este acuerdo lo dispuesto en el cap tulo MI,

> 3-° del libro IVde la propia ley de Régimen Local.

I nar recurso de reposición interpuesto por don Ma-
:1 Carvajal Murciano, Auxiliar de Caja de esta Corporación, con-

tra el acuerdo de 31 de marzo del corriente año, por el que se
confirmó sú separación del servicio y se dispuso su pase a la situa-
ción de jubilado con el haber pasivo que le corresponda en a-elación
con los años de servicios prestados a la misma, quedando a lo

vicios Recaudatorios •/ t>

*34. -Resolver concho convocado por «*;gJJ^SaSS
«al para proveer el cargo de Recaudador •deTa Zona recau

las Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona

acordado

B. O. P. 25-9-51
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ciado Francisco Espárrago Llinas a la
pena de 125 pesetas de multa, a que in*-
deimnice al Estado en la cantidad de 250
pesetas y al pago de las costas dej- jui-
cio; el importe de.la multa"lo hará efec-
tivo en papel de pagos al Estado, su-
friendo en caso de insolvencia tres días
de arresto menor, como responsabilidad
personal subsidiaria.

—
Líbrese edicto al

Boletín' Oficial de la provincia para la
notificación de ,1a sentencia al denun--
ciado.

senté en Carabanchel Bajo, a 7 de sep-
tiembre de 1951.

ma al perjudicado don José Valero Do-
rado se expide la presente, cumpliendo lo
mandado por el señor Juez municipal, en
Valdepeñas, a 2 de septiembre de 1951.

C—4.060) (B.—5.717)

lesiones producidas a Joaqu¡ na rHeredia, y al pago de las costas dijuicio y a que indemnice a ¡a¡^
Así por esta mi sentencia -w

notificada a las partes por medio detos, por hallarse en rebeldía la ¡Z
'

ció, mando y finito.—Fausto Cari!(rubricado).
'a*

(8.-5.676).

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado municipal por
hurto de ave, contra Antonia Jiménez
Jiménez y Dolores Heredia Jiménez, que
se encuentran en ignorado paradero, se
ha-dictado sentencia con fecha 2 de. abril
pasado, por la que se condena a dichas
denunciadas Dolores Heredia Jiménez y
Antonia Jiménez Jiménez a la peña de
treinta- días de arresto merior a cada una
de ellas, que cumplirán en lugar adecua-
do al efecto, y al pago de las costas
por mitad e iguales partes.

LEGANÉS

En el juicio verbal de faltas núm. 34,
de "1950, seguido en. este Juzgado a vir-
tud de atestado de la Guardia Civil del
Puesto de Piqueñas, contra Nicasio
Amaro Gómez, Mariana Sanz Aguado y
Antolín Martín Solana, por infracción a
la vigente ley de C.aza, se ha dictado sen»
tencia con fecha 16 de diciembre del pa-
sado año, cuya parte dispositiva es como
sigue :

Dicha sentencia fué leída y puW
en el mismo día de su fecha por tí <

Juez que la suscribe, celebrando auda pública;' doy fe.—Luis Colomabricado).Y para su publicación en el Boletín
Oficiai, Jde la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma se expide la
presante en Madrid, a 17 de agosto de
I951

-
A para que sirva de notificaciórforma al* denunciado y perjudicada

quina Gómez Heredia se expide la
.senté, cumpliendo lo mandado po
señor Juez municipal, en Elche, a 3julio de 195 r.

(G. C—3.838). (B.-5.425) Y para que sirva de notificación en
forma a las denunciadas se "expide la
presente en Carabanchel

"

Bajo, a 7 de
septiembre de 1951.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Nicasio Amaro Gó-
mez, Antolín ¡Martín Solana y Mariano
Sanz Aguado, como responsables y au-

3 de una falta de infracción a la ley
de Caza, a la multa de 5 pesetas a "catlá
uno de ellos, la accesoria de. la pérdida
de la escopeta^ ocupada al Mariano Sanz
y a las costas del presente procedimiento
por terceras e iguales partes.

CARABANCHEL BAJO (G. C.-.3.678) ÍB-5El señor Juez municipal .de esta lo-
calidad, en el juicio verbal de faltas nú-
mero 125, del año en curso, instruido
por lesiones por mordedura de perro a
Rosario Lara Garrido, que se encuentra
en ignorado paradero, contra Remedios
Pérez Galo, ha dictado sentencia, con fe-
cha 31 de julio pasado, por la que se

de la- denuncia contra ella- di-
Remedios Pérez Galo, declara n-

oficio las costas causadas.

(B.—3.706)

VALDEPEÑAS -JUZGADO MILITAR
REQUISITORIADon Manuel Duran Rico, Abogado, Se-

cretario del Juzgado municipal de Val-
depeñas (Ciudad Real)

Y para que conste y sirva de notifi-
"cación, al condenado Antolín" Martín So-
lana, hoy en- ignorado paradero, se ex-

:* la presente en Leganés, a 4 de sep-
tiembre de 1951.

JUZGADO DE LA CAJA DE REC
TANUM. 2 DE MADRIDDoy fe:Que en el juicio verbal de fal-

tas núm. 285, de 1950, seguido po*.
nuncia de la Guardia Civil del -puesto de
esta localidad, contra Antonio López Gi-
ménez, por el hecho de infracción a laley
dje Caza,, se ha dictado la sentencia, cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

Ángel García López, hija de Lúa
de Pilar, natural de Madrid, de ve
cuatro laños de edad, y cuyas señas
sonales se ignoran, así cómo su par
ro, sujeto a expediente por haber fali
a concentración a la Caja de Recluta
mero 2 para su destino a Cuerpo, c
parecerá dentro del férmino de tre
días en la Caja de Recluta, núm. 2, 1
el Juez instructor don José Romero
rrido, Comandante de Infantería con
tino en la citada Caja de Recluta, !
apercibimiento de ser declarado rebele
no lo efectúa.

1 en
apide
a 24

(\u25a0G. C.
—

4.0x7) (B.—5.631)

En Valdepeñas, a 29 de marzo dé 1951.
El señor don Diego de Elola Osorio, Juez
municipal de la misma, habiendo visto las
precedentes diligencias del juicio de fal-
tas,

ELCHE
(B—5-365) Don Luis Coloma Martínez,' Secretario

del Juzgado municipal de Elche.
CARABANCHEL BAJG

E-ri arbal de faltas
segu nunicipal bajo
el n J948, por hurto a
Luis Barro Orrellano, que se encuentra

alo paradero, se ha di.
tencia con fecha 17 de enero del año 1950,"
por la que se condena a Antonio Moran
Jiménez a la pena de cinco días de arres-

;nor y pago de costas, y también se
impone a Luis Barro Orrellano la multa
de 25 pesetas por su incomparecencia al"

bal.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas núm. 41, de'1951, seguido por de-
nuncia de la Comisaría de Policía, contra
José Gómez Ctrera, por el hecho de le-
siones producidas a Joaquina Gómez He-
redia,/se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

Fallo:Que debo condenar y condeno ai
denunciado Antonio López Jiménez a la
pena de 23 pesetas de multa como res-
ponsable o autor de la falta denunciada y
al pago de las costas de este juicio.—Así
por esta mi sentencia, que será notifica-
da a las partes, la pronuncio, mando y
firmo,

—
Diego de Elola. (Rubricado.)

Madridv a 13 de agosto de 195 1.
Juez instructor, José Romero Garrid*En Elche, a 31. de julio de 1951,—.

Ei señor don Fausto Cartagena Gonzá-
lez, Juez municipal de la misma, habien-
do visto las "precedentes diligencias de
juicio, de faltas,

(G. C—4.163) (B—s.8;

Dicha sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha por el señor
Juez que la suscribe celebrando audien-
cia pública;doy fe.

—
P. H., R. Muñoz.

(Rubricado.) a
Y para que sirva de notificación en.for-

•***•\u2666•\u2666\u2666\u2666**•••\u2666\u2666\u2666\u25a0»\u2666 i***************************.

Y para que sirva de notificación en
a a Luis Barro Orrellano, por su
\u25a0incido paradero, se expide la pre-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Gómez Ctrera a la pena de diez
días de arresto menor, como responsa-
ble o autor de la falta denitn-siada de

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4¡

TELEFONO 25 32 02

Diputación Provincial
s Sesión del día 26 de mayo de 195 1

Sanidad
223- Autorizar aljseñor Ingeniero Director de Vías y Obras

provinciales para efectuar, por el sistema de administración-, la ad-
quisición de materiales de «Uralito» con destino a la ejecución de
los abastecimientos de aguas en la provincia, por un total importe
de 262.000 pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 2
del capítulo VII,artículo 3.* clei Presupuesto extraordinario «Para
obras y mejoras en la provincia»!, cojiceptó con cargo al cual secontrajeron en su día los gastos para dichas obras de abastecimiento,
dentro de cuyo importe está incluid de tubería de que setrata; declarando previamente la exención de subasta o concurso para
esta adquisición por ira ;¡t. no p, .,.

ODíeto
de- concurrencia, tuda vez que disfrutan de privilegio industrial deconformidad con lo disputa- ¡culo 311 de la
de Régimen Local.

ma acuerdo de la Excma. Comisión Ce.stora de 14 de julio de
en_el que se impuso a dicho funcionario :a sanción de sepa
definitiva del Servicio, con pérdida de todos los derechos, salce carácter pasivo que pudieran corresponderá.

"226. Quedar enterada de auto -dictado por el Tribunal
vmcial de lo Contencioso-administrativo, por el que se tiene
José b tientes Carlos-Roca por desistido de recurso que venía sigí
sobre revocación de acuerdo de esta Corporación, fecha 23 ciéce 1950, sobré- corrida de escalas en ei Cuerpo Técriicoaditraüvo. r

-27- Estimar reclamación Hecha por el Ayuntamiento d*
ganda del Rey relacionada, con depósito constituido para i-esp
tíe indemnización solicitada en su' día por et-Serwcio Aiírop."
ele la Corporación y autorizar a aquél para que retire de la
Cenerai de Depósitos la cantidad de 13.668,50 pesetas, de te
deberá reintegrar a. esta Diputación 2.733,70 peseras, que la o

224. Conceder al Ayuntamiento de Tielmes la cantidad de
20.000 pesetas con destino a la adquisición del mate: .¡rumen-
tai necesario para la instalación de un Centro Sanitar* udBenéfico-Social, cantidad que habrá de abonarse con cargo ai "con-
cepto numero 73 de! vigente Presupuesto de Gastos; v*autorizar
a la Comisión de Sanidad para realizar la referida instalación por

rejna de administración -directa.

núJ !Enajenar en pública subasta diversas parcelas de terrenopiedad de la Corporación en el lugar denominado «Cerro del P¡"
to», de esta capital, y aprobar, a dicho efecto, la nueva valorado
ias mismas .llevadas a cabo por el servicio de Arquitectura provin

SESIÓN DEL DIA 26 DE MAYO DE 1951 Educación

V li% AP5obar Propuesta formulada por. el Diputado provincia
5 Presidente de la Sección de Educación, Ilmo/Sr. D- Arg'*1

F^ lmadrila *•en
'
su consecuencia, constituir una Con»»*

Especial integrada por los Diputados provinciales limos. Sres- do

ÍíSK^^^**»don Die^ ¿* Reina y de la Muela y do

íaIñTi, -l0rrec,llla Cimadevila, con ¡a misión de estudiar ypropo^
practica de la consignación que, por cuantía de 7°**

pearta*, figura en el concepto núm. 54 del ájente Presupuesto^
*

SftLSLáS^ i'' la «**»*«> de docümlntale.s cinemaeos divulgadores de los servicios provinciales

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

Asesoría Jurídica y Propiedades y Derechos
225. Quedar enterada "ele sentencia dictada por e! Trib*Provincial de lo \u25a0 ¡oso-administrativo, por la i

nterpuesto p
Corporación don Pi J¿


